
Municipalidad de General Roca
           (Río Negro)                                                                   

Registro de Actividades Económicas, Licencias Comerciales
y Habilitaciones Municipales EXPTE. Nº

 

ORD. 4680/12



INSTRUCTIVO

Inscripción a Registro de Actividades Económicas, Licencias Comerciales y Habilitaciones 
Municipales

Considerando los datos en forme clara, en letra imprenta manuscrita o a maquina

Razón Social o Apellido y Nombre: Nombre de la sociedad o propietario de la actividad, o comercio, o industria.-
Designación Catastral: De la parcela donde se encuentra ubicada la actividad, el comercio o industria.-
Licencia Municipal Nº: Numero de Licencia Comercial Otorgada por este Municipio.-
Fecha: Fecha en que se otorgó la Licencia Comercial.-
Domicilio Comercial: Domicilio que se está declarando para la actividad, el comercio o industria.-
Sucursal Nº: numero de sucursal de la actividad, comercio o industria consignado.-
Nombre de Fantasía: De la actividad, comercio o industria.-
Zona: Consignar la zona según corresponda:

 Zona A - Se incluyen en esta zona a los frentistas de: Calle 9 de Julio, Tucumán y B. Mitre, desde Mendoza hasta  
San Juan; Calle Avda. Roca, Mendoza y San Juan desde Tronador hasta Gadano; Calles Córdoba, La Pampa,  
Chacabuco, Buenos Aires, Belgrano, Italia, Sarmiento, España, Maipú, Don Bosco, Neuquen, Santa Cruz, Misiones 
y Kennedy todas entre 9 de Julio y B. Mitre.

 Zona B -  Se incluyen en esta zona a los frentistas de: Todas las calles comprendidas entre Mendoza, San Juan, 
Alsina y Gadano con excepción de las incluidas en el inciso anterior del presente artículo; Calles comprendidas 
entre San Juan, Rosario de Santa Fe, 9 de Julio y Villegas incluyendo éstas con excepción de Calle San Juan;  
Calles comprendidas entre Mendoza, Río Negro, La Plata y José Ingenieros, incluyendo éstas, con excepción de  
Calle Mendoza. 

 Zona C - Se incluye en esta zona a los frentistas del resto del ejido municipal no comprendido en ninguno de los 
incisos anteriores.

Superficie ocupada Cubierta, Semicubierta y Descubierta en metros cuadrados (m2)

Se considera a los efectos de la presente Ordenanza: a) Superficie Cubierta: la techada con cerramientos de por lo menos  
tres lados; b) Superficie Semicubierta: la techada, sin cerramiento o con los mismos hasta en dos lados como máximo; c) 
Superficie Descubierta: la que no cuenta con techo.-
Deberá ser la real ocupada, y además coincidir con la declarada en la documentación de obra.-

Personal Ocupado:

(Art.  6)  el  que  efectivamente  se  desempeña bajo  relación  de  dependencia  del  contribuyente  aunque las  tareas  que 
efectúen se realicen fuera del local donde se desarrolla la actividad. Deben computarse, además, a) Él o los propietarios y 
los socios si se trata de sociedades de personas. b) Los familiares de los propietarios en la medida que colaboren con los  
mismos en el desarrollo de la actividad. c) Los miembros de directorios de sociedades de capital.-

Jornada hs /h.: el promedio de horas /hombres semanales del personal ocupado.-
Descripción de la actividad principal / anexa: a efectos de determinar los tributos mínimos cuando así corresponda. Los 
códigos deben dejarse en blanco.-
Ultima fecha de inspección de Seguridad e Higiene: ultima fecha registrada con sello y firma en la tarjeta de inspección 
de Seguridad e Higiene.-
Ultima fecha de inspección de bromatología:  si la tuviera que deberá exhibir al momento de la presentación de este 
formulario.-

Datos del  /los obligado /s  legal  /es:  se considera obligados legales toda persona quesea propietaria  en parte  del 
comercio o industria. Ej.: S.R.L., D.H., etc. En caso de superar el numero la capacidad del formulario usar otro formulario o  
bien adjuntar fotocopia del acta de constitución.-
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